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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 88, 89, 110, 132, 143, 144 - 2022-

CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000027-2022/UTJUN-LAA 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-RQA 
    CARTA N° 002 – 2022 – SMPD 
    CARTA N° 010-2022-UTJUN-DCMM 
    CARTA N° 011-2022-UTJUN-DCMM 
    CARTA N° 003 – 2022 - SMPD 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 88, 89, 110, 132, 143, 144 -2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1WR9nHYls2MfFZRT8FIveOhrcgXcPkXMl?usp=sharing  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
  

 
cc.: 

OFICIO N°   D000360-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 14:15:50 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1WR9nHYls2MfFZRT8FIveOhrcgXcPkXMl?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN 
    CARTA N°002 – 2022 - SMPD 
 
   
Fecha Elaboración: Huancayo, 22 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 27/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta 143-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del 
Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30201 nivel PRIMARIA del distrito de CHUPURO de la 
provincia de HUANCAYO con fecha 25/03/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 143-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE 30201 nivel PRIMARIA del distrito de CHUPURO de la 
provincia de HUANCAYO departamento de Junín. 

INFORME N°   D000195-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-DGV

Huancayo, 25 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2022 05:17:26 -05:00
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2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30201 nivel PRIMARIA del 
distrito de HUANCAYO de la provincia de HUANCAYO con fecha 25/03/22 
 
IV. Análisis 
 
4.1. En el CARTA N°002 – 2022 – SMPD se describen las acciones que fueron tomadas para mitigar los 
riesgos alertados a través del Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 143-2022-CTVC/JUN, siendo 
los resultados de las acciones tomadas para cada punto crítico lo descrito en la Tabla N° 01: 
 
Tabla N° 01: Resultados de la atención de los puntos críticos alertados. 

PUNTOS CRÍTICOS CONCLUSIÓN 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES 
TOMADAS (sumilla) 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES 
IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
Durante las acciones de veeduría a la II.EE, se observó 
que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 
34288 - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, 
el programa atiende para 170 usuarios; sin embargo, la 
directora mencionó que a la fecha cuenta con 130 
estudiantes matriculados en la Nómina 2022; habiendo un 
sobrante de 40 raciones; así mismo manifestó que se 
encuentra en proceso de matrícula, pudiendo aumentar el 
número de alumnos matriculados. 

FUNDADO 

Con fecha 20 de mayo se realiza la 
constatación del punto alertado 
encontrando que la distribución de los 
alimentos correspondiente a la 
PRIMERA ENTREGA se realizó en la 
fecha 25 al 31 de mayo, tomando 
acciones correctivas para cumplimiento 
de la distribución antes de periodo de 
atención. 

2. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA 
ENTREGA. Durante las acciones de veeduría se entrevistó 
a la Sra. Ana María Pascual Toralva, vocal 1 del CAE, a 
quien le preguntamos si ya se habían distribuido los 
productos/alimentos del programa a los padres de familia, 
respondiendo se distribuyó los alimentos el día 23 
/04/2022. Este hecho podría estar afectando al 
cumplimiento de los días de atención que según normativa 
son 180 días efectivos de clase. 

FUNDADO 

Con fecha 20 de mayo se realiza la 
constatación del punto alertado 
encontrando que el PNAEQW atiende 
para 170 usuarios y la IE tiene 
matriculado 150. Al respecto, se brindó 
asistencia técnica al CAE en relación al 
nuevo Procedimiento para la 
Actualización del Lista de Instituciones 
Educativas Públicas en la cobertura del 
PNAEQW y Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, logrando el 
compromiso de mantener actualizado el 
SIAGIE de la institución y ejecución del 
proceso de distribución de los alimentos 
con el criterio de la redistribución de los 
alimentos a usuarios vulnerables, la cual 
fue ejecutado en la del 25 al 31 de marzo. 
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V. Conclusiones 
 
5.1. Se han tomado las acciones correctivas correspondientes para mitigar y controlar los puntos críticos 
alertados en el Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN - Alerta N° 143-2022-CTVC/JUN, los cuales se describen 
en la Tabla N° 01. El detalle y la evidencia de las acciones tomadas se describen en el CARTA N°002 – 
2022 - SMPD adjunto al presente. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Remitir al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana el presente informe anexando el CARTA 
N°002 – 2022 – SMPD esto para dar respuesta formal de la alerta N° 143-2022-CTVC/JUN reportada con 
Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN. 
 
6.2. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las actividades de seguimiento remoto y 
supervisión presencial a los integrantes del CAE de la Institución Educativa para fortalecer competencias 
en favor de una correcta Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar. 
 
 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

DAVID DANY GARCIA VENTOCILLA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Huancayo, 20 de Mayo del 2022 

CARTA N°002 – 2022 - SMPD 

Señora:  

Silvia Del Pilar Salas Alvarado 

Jefa de la unidad territorial Junín 

 

Asunto:   Informar respecto a la atención del alerta caso N° 143-2022-

CTVC/JUN suscitada en la IE 30201 nivel primario del distrito de Chupuro de la 

provincia de Huancayo departamento de Junín.   

Es grato dirigirme a usted para saludarla muy cordialmente y a su vez por medio del presente 

remitir a  vuestro despacho el Carta  N°002 – 2022 - SMPD para Informar respecto a la 

atención de la alerta caso N° 143-2022-CTVC/JUN suscitada en la IE 30201 nivel primario 

del distrito de Chupuro de la provincia de Huancayo departamento de Junín 

° Adjunto Informe de Alerta N°001 – 2022 – SMPD ( en formato PDF con N° folio 40 ). 

Sin otro en particular, me suscribo de usted. 

Atentamente,  

 

 

 

 
Sara Maria Palomino Dominguez 

DNI N°77417211 
Correo: sarapaldom@gmail.com 

Cel: 996417370  

mailto:sarapaldom@gmail.com


INFORME DE ALERTA Nº 001 -2022-SMPD 
 
A: Lic. Silvia Del Pilar Salas Alvarado 
Jefa de la Unidad Territorial Junín 
 
Asunto: Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 143-2022-CTVC/JUN suscitada en la IE 30201 
nivel primario del distrito de Chupuro de la provincia de Huancayo departamento de Junín 
 
Referencia: Oficio N° 052 -2022-CTVC/JUNÍN 
 
Lugar y fecha: Huancayo, 20 de mayo de 2022 
 
--------- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 19 de mayo se recepción a través de correo electrónico el Oficio N° 052 - 2022-CTVC/JUNÍN 
con fecha del 27 de abril en la que se adjunta la Alerta 143 -2022-CTVC/JUN  que proviene de la vigilancia 
realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30201 nivel primario del distrito 
de Chupuro de la provincia de Huancayo con fecha 25 de marzo del 2022. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30201 nivel primario del distrito 
de Chupuro de la provincia de Huancayo con fecha 20 de mayo de 2022. 
 
 



IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL CAE NO HA INICIADO O NO HA CONTINUADO EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS  
 
Durante las acciones de veeduría del Comité local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana-Chupuro se 
entrevistó a la Sra. Ana María Pascual Toralva, vocal 1 del CAE, a quien le preguntaros si ya se habían 
distribuido los productos/alimentos del programa a los padres de familia, respondiendo se distribuyó los 
alimentos el día 23 /04/2022.  
 
Con fecha 20 de mayo 2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución 

de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA fue realizada del 25 al 31 de marzo del 2022.  

 
 
Como resultado de la constatación del punto  
crítico alertado, el CAE informa los motivos del retraso del inicio de la distribución siendo: 
 

- Según lo que Informa el presidente del CAE, el 14 de marzo dieron inicio al año escolar en la 
Institucion por lo que acordaron dicha fecha de distribución de productos del 25 al 31 de marzo, 
para que los padres puedan recoger los productos correspondientes.  

- Por otro lado, mencionan los miembros del CAE, que los padres de familia se acercan 
esporádicamente a recoger los productos alimentarios además señalaron que después de la 
semana de distribución de los productos alimentarios, dan la oportunidad a los padres de familias 
que puedan recoger los alimentos en el lapso de una semana mas adicional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
Como acción correctiva se realizó lo siguiente: 
 

- Se brindo asistencia técnica para la distribución correcta de los productos alimentarios, teniendo en 
cuenta las buenas prácticas de higiene, además de entregar los productos lo antes posible para cumplir 
con las fechas establecidas. 
 

- Con fecha 20 de mayo se logra el compromiso del CAE respecto de poder distribuir los productos 
alimentarios para los niños, dentro del lapso máximo de 1 semana después de recibir los alimentos.  
 

-  

 



 



 
 



Conclusión: Con fecha 20 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución 
de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 25 al 31 de marzo, tomando 
acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención. El caso se concluye 
FUNDADO  
 
 
Punto crítico 2: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
Durante las acciones de veeduría a la II.EE el 25 de marzo, se observó que en el Acta de Entrega y Recepción 
de Productos N° 34288 - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 15/04/2022, el programa atiende para 170 
usuarios; sin embargo, el director mencionó que a la fecha cuenta con 130 estudiantes matriculados en la 
Nómina 2022; habiendo un sobrante de 40 raciones; así mismo manifestó que se encuentra en proceso de 
matrícula, pudiendo aumentar el número de alumnos matriculados. 
Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2022 no está cerrada. 
 
Con fecha 20 de mayo realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El director Jone Juica de la IE 30201 alcanza el REPORTE SIAGIE con firma y sello con número de 
estudiantes matriculados donde muestra que la IE cuenta con 145 estudiantes matriculados, y 
menciona que 5 estudiantes se encuentran en proceso de matriculación por ello no figuran en el 
reporte. Cabe señalar que en el reporte del SIAGIE proporcionado por el director figuran también los 
alumnos trasladados.  

-  



  



  



 



 



-  
 
Con fecha 20 de mayo se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al nuevo Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW precisando lo 
siguiente: 

 
- Con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

27/08/2021 se aprueba el nuevo procedimiento para la actualización del listado de IIEE usuarias 
del PNAEQW. 

- En este nuevo procedimiento activo para el 2022 se establece que la actualización del listado de 
IIEE se realizará de acuerdo a la base de datos del SIAGIE del MINEDU. 

- Es por ello que los directores de las IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el 
registro nominal de matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, 
deberá de realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brindó la respectiva asistencia técnica para cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.3.2.1 
literal ii del Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde 
se establece lo siguiente: 
 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total de 
las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso exista 
variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, con la asistencia 
técnica de la/el MGL.  
 
xix. En caso que la madre o padre de familia o apoderada/o no recoge los alimentos durante las fechas 
establecidas en el cronograma de distribución de alimentos, el Comité de Alimentación Escolar 
coordina con los mismos a fin de realizar su entrega (como plazo máximo en la siguiente entrega 
considerando la fecha de vencimiento del alimento, debiendo guardar estos en el almacén de la IE) 
y/o evaluar su redistribución, considerando a los madres o padres de familia o apoderadas/os de las/los 
usuarias/os que no recibieron alimentos por algún motivo, situación económica, salud u otros, 
levantando acta u otra evidencia según corresponda, con la asistencia técnica de la/el MGL. 

 
Es así que, en cumplimiento a norma descrita anteriormente, se brindó asistencia técnica al CAE para que se 
realice la distribución de los alimentos bajo el criterio siguiente: 
 

- Redistribución de los alimentos acorde a los estudiantes matriculados y en proceso de matrícula. 
- Redistribución considerando a usuarios vulnerables. 



 
 
 
Con fecha 20 de mayo se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
 

- Redistribuir las canastas de los productos excedentes (20 canastas) a familias vulnerables. 
Teniendo en referencia los acuerdos y decisiones a los que llegaron como Institucion en reunión 
de APAFA.  

- Seguir la atención alimentaria a los niños con transparencia y en constante capacitación para la 
correcto cumplimiento y entrega de la totalidad de canastas.  

- Actualizar continuamente el SIAGIE para contar con la información más exacta de niños 
matriculados.  

 



 



 
 



 
Conclusión: Con fecha 20 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW 
atiende para 170 usuarios y la IE tiene matriculado 150. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en 
relación al nuevo Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la 
cobertura del PNAEQW y Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, logrando 
el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución y ejecución del proceso de distribución de 
los alimentos con el criterio de la redistribución de los alimentos a usuarios vulnerables, la cual fue ejecutado 
en la del 25 al 31 de marzo El caso se concluye FUNDADO  
 
V. Conclusiones: 
 
5.1 Punto crítico 1: EL CAE NO HA INICIADO O NO HA CONTINUADO EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS 
 
Conclusión: Con fecha 20 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución 
de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 25 al 31 de marzo, tomando 
acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención. Se brinda asistencia 
técnica de la distribución de productos antes de la atención alimentaria. El caso se concluye FUNDADO  
 
5.2.    Punto crítico 2: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL 
AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 
Conclusión: Con fecha 20 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW 
atiende para 170 usuarios y la IE tiene matriculado 150. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en 
relación al nuevo Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la 
cobertura del PNAEQW y Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, logrando 
el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución y ejecución del proceso de distribución de 
los alimentos con el criterio de la redistribución de los alimentos a usuarios vulnerables, la cual fue ejecutado 
en la del 25 al 31 de marzo El caso se concluye FUNDADO  
 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución Educativa 
para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado según 
protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
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